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.RDENANZA N' l2*6t20ll.'
MODIFICACIÓN TARIFA SERVICIO DE CLOACAS

VISTO:
Que la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó

concesionaria del servicio de Red Colectora de Desagües Cloacales, - Ordenanza No 103112006 - ha

peticionado a este Municipio la posibilidad de readecuar tarifas de dicho servicio, en su carácter de

prestadora directa del mismo; y

CONSIDERANDO:
Que desde el año 2006 en que se efectúa la concesión de dicho servicio, la primer

y última readecuaciónde los cuadros tarifarios aplicados, es de fecha 5 de mayo de 201I - Ordenanza

Ñ" ttgZlZOll, fecha desde la cual las variantes de la economía han sufrido modificaciones que es

necesario aplicar.- En este caso y a pedido de dicha Cooperativa, la variación se aplica mediante una

tarifa unificada por Frentista de S 22,00.- (Pesos Veintidós).-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Arr.1").- MODIFÍCASE la Ordenanza N" 103112006 - CONCESIÓN DEL SERVICIO DE

DESÁGÜES CLoACALES DE HUTNCA RENANCÓ A LA COOPERATIVA LIMITADA DE

ELECTRICIDAD y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCÓ . ANEXO I _TÉRMINOS DE

REFERENCIA DE LA CONCESIÓN - de acuerdo a lo siguiente:

a) Modificación de la Determinación de la Tarifa Media Anual -Item7.7:

"7.7.- Determinación de la Tarifa media Anual (Tma) para el año 2013:

Cma: $ 52.305,97
No de Prop. Factibles 2.833
Tma: $ 18'46
(Pesos: Dieciocho con Cuarenta y Seis Centavos).-"

b) Modifrcación Coeficientes de Ponderación - Item 7.8 - Eliminación de la totalidad del apartado

7.8 -Coefrcientes de Ponderación - por lo siguiente:

"7.8 - Se considerará únicamente una sola clase de usuarios, a saber:

o Usuarios Frentistas (Conectados/Ilo Conectados: total 2646) - Coeficiente de Ponderación:

1115 (uno coma quince)
(18,46 x 1,15 :21,23)
§ 21,23 (Pesos Veintiuno con Veintitrés Centavos).-

Art.2').- APRUÉBASE la variación de la Tarifa única por Servicios de Cloacas, atendiendo a lo
solicitado por la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos, en su carácter de

concesionaria de dicho servicio, a saber:

o Usuarios Frentistas (Conectadosll\o Conectados).................... S 22100

Art.3").- INCORPÓRASE el Balance Fondo de Explotación Cloacas del mes Septiembrel20l3, como

Anexo I a la presente Ordenanza.-

Art.4).- COMLINÍQUESE, publíquese.dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha catorce de noviembre de dos mil trece .-

Quevedo ALBERTO OPIZZO
Presidente_ H.C.D

H. Concejo Deliberante
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Promulgada por Decreto N" 231120
TENGASE POR ORDENANZA VIG

de noviembre de 2013.-



FONDO DE sEccloN c

MES ANTERIOR..

SETIEMBRE

GANTTDAD DE CONECTADOS (97)............. 1405
1241CANTTDAD DE NO CONECTADOS (89).

$

§

-6.137,72

-7.051,29

ActualSETIEMBREAnter¡orINGRESOS MENSUAL

41011 $ 57.180INGRESOS MENSUAL

10$37.048 1041 2ABONO MEINGR

41013MANTEN

41014SUBSIDIO POR FORESTACION

141.868,10$ 47.640,00$ 94.228,10INGRESOS MENSUALTOTAL

571441DEL

27.901 95720.641ON

19.7'IPAL rnoPERSONAL

o114Y UTILES DE

5101214 1ENCIA - EMERGERSERV

707510124 164.INGRESOS BR

$510125AUTOMOTORES

510131 288SEGURO DE VIDA AL PERSONAL

1 120132DEL

6.3662.6870141 3.DE Y

$ 7.1ENTO Y CLOACAS

$015'lPAPELERIA E IMPRENTA

1I510154- GASTOS VARIOS SERVICIOS DE

5101PROFESI

510*Rl PLANTA DE

510159.PU

,|
5101510'GTOS. ABILIDAD COMP

17151. GASTOS DE

I4.481 9794ES

156.91754.69r$rDE EGRESOS

$ -1s.049S-z $ -7.051TOTAL EXCEDENTE MENSUAL

TOTAL USUARIOS.. 2646

-¡NEXO OnDENAIIZ¡ No 1286 ' ^13-

MES: SETIEMBRE 2.013

INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL MES .

Cuentas

s 29.040.00 $ 86.220,00

s 18.600.00

$ $ s

$ $ s

EGRESO MENSUAL.

s 16.520.20

s 4.874.10

$ s $

$ 60,00 s 180,00

s

$ 288,08

s 248.08

510142 s 3.335.32 s 3.849.60

$ s

s 6.263.94

$ s s

s $ s

s 500.00 $ 250,00 $ 750,00

s 250,00 s 375.00

s 2.010.26 s 5.201.58


